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PERMISO DE OBRA MENOR DE

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIÓN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE :
Temuco

REGtóN: Araucanía

l. URBANO C RURAL

(P"A"V.S. 5.1.4. - 6.1.1 1.)

NÚMERO DE PERMISo

?E-157 a /2014
EÉCHA

't 0-07-2018

ROL S.t.t

31 01-5

u§Toe

A) L¿s atr¡buclones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de lr,lun¡c¡pal¡dades.
B) Las d¡sposic¡ones de la Ley Generalde Urbáñ¡smo y Construcciones, en espec¡al elAn. 166, y su orden¡nz¿ General.
C) La soli.¡tud de aprobación, los pl¿nos y demás antecedentes debid¡mente suscíta por el propietar¡o y el arquitecto

correspondlente al expediente s.A"v.s. 5.1.4. y 6.1.1 1. Nó 2018t3166
D) El Certiflc¿do de lnformaciones Prev¡as N"

E) El Acuerdo de los copropaetarios en los términos previstos eñ la Ley 19.537, sobre Copropledad tnmobiltari¿
(@¿ndo l.edil,6c¡ón s .mplee c¡ condoñ¡n¡o)

";;il;"."

RESU€LVOi

1 Olo.Sar Permiso de Obra Menor de Ampllación de Vivienda Social para el pred¡o ubi.ado en la calle / avenida / camlno
CALLE WEPEWMAN

N' 02431 Lote N manz¿n¡ Loca d¡d o Loteo

sec(or UREANO

y demás ante(edentes ue form¿n ane de la resente autor¡zación rñen(iOnados en la letra C) de os VISfOS de este miso

2,- INDIVIDUALIZACION DE INTIRESAOOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R-U.f,
osvAtDo coÑA 14.017.8374

REPRESENTANfE LEGAT DEL PROPIETARIO R.U.T.

NOMBRE O RA2ÓN SOC|ALdel¿ Empres¿ de|ARQUtTECTo R.U.I,

NOMBRE DELARQUITECfO R,U.T.

I\¡ARLENE CARI¡EN OVALLE COÑUEPÁN 10_726.31+4

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE Iá EMPRESA DELCONSTN.UCTOR

NOfuIBSE DEL CONSTRUCTOR R.U.T

MARLEN€ CARMEN OVALI"E COÑUEPAN 10.726.31+4

1t2

.._,.. - aprob¿ñdo los planos

R.U.f.

Municipalidad Temuco
Rectángulo



3.- PAGO OE DEREcHosr

PRESUPUEÍO DE LA OBRA t a.6n.673
TOfA! DERECHOS I\,1UNICI PALES t 130.165

REBAIA DE OSRECHO (¿ lo meños 5096) (-) 30
MONTO CONS]GNADO AL INGREso f) $ 6.508

TOTAL A PAC,AR f 58.575

6]RO INGRESO MUNICIPAI / COD, AUÍORIZACION 5716826 olo7.20r8
CONVENIO DE PAGO N' FE(HA

NOTA:(soLo paRA str(.)actoNEs tspEclaLEs DEL pERMtso)

1. El presonle Pormiso se apruaba en cons¡der¿ción al ART. 116 de la L.G.U. y C. Resp€cto del Cumpfimrenlo de las normas urbanbticas
adicables al proyecto.

2. La normas de edilicack5ñ conten¡das eñ la Ley Generd, normas técñicas y demás Reglameñtos relaciorrados con la construcción son de
exclusiva responsabilidád de 106 Profesionales Patrocinantes del proyecto.

3. Deberá solicitar Recepc¡ón F¡nal de Obras Antes de ser hab¡tada o destinada a uso alguno.
4. El presente perm¡so o una cop¡a ds este dastificada d€berá estar erpL,esto en un lugar üs¡ble durante a ejecuclón dé la obra.
5. Este p€rmiso caducará automáticamente a los tres años concedido st no se hubieren iniciado las Obras
6. [¡edidas de Gestión y Co¡trd y Ubro de Obras deberán perñanecer en obra mientras se eiecute la construcción. Este üt1r¡o deberá adjunt]arso al
momento de la Recepc¡ón F¡nal de Obras
7. Toda Obra de urban¡zación o odifÉación deberá ejecutarse con sujeción estricta a los daños. especif¡caciones :écnicas y demás antecodent€s
aprobados por la Direccbn de Ob(as Mrnicipales.
8. Deb€rá solicitar Recepc¡óñ Defiñiüva conforme a lo d¡spuesto en el inc so final del adicdo 5.2.6 de la OGUC-
9. El Conslructor de la obra será MARLENE CARMEN ovALLE CoñUEPAN, RUf 10.126-31+4.

10. La prosente aprobación considera una amdiación de 52.82 m2 en prirner piso y 43.05 m2 oñ segundo piso.
11. El total coostru¡do és do 136.50 m2, on uñ teneno d6 119.25 rñ2.
12, Ca¡Wla 15241m18

losÉ rus rovor¡ ¡[ren¡oo lil,r,.elo Ar rrdes Bernier Rjchter
REV¡SOR DIRECTOR DE OBRAS
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Firma Difector

Dirección.lc Obras
MUNICIPALIDAD DE : Temuco
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